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TÉCNICO/A CUALIFICADO/A PARA LA GESTIÓN DE POBLACIONES DE ABEJAS 
SOLITARIAS PARA EL PROYECTO FUNKY (ref. 20-043-25717)  

El CREAF precisa incorporar un técnico o una técnica de soporte para encargarse de la gestión 
y cría de poblaciones de abejas del género Osmia y para realizar ensayos de ecotoxicidad en 
campos de frutales, en el marco del proyecto FUNKY (Efectos comportamentales y 
poblacionales de aplicaciones autorizadas de fungicidas sobre polinización de frutales: estudios 
de laboratorio, semi-campo y campo), ref. RTI2018-098399-B-I00. El contrato será a jornada 
completa y se iniciara a principios de enero de 2021.  

TAREAS A REALIZAR 
  

- Cría de poblaciones de abejas solitarias.  
- Gestión y ejecución de experimentos de toxicología en laboratorio y campo.  
- Análisis de datos de toxicología.  

 
REQUISITOS NECESARIOS 
 
- Licenciatura, grado o equivalente en Biología, Biología Ambiental, Ciencias Ambientales o 

Ingeniería Agrícola.  
- Experiencia demostrable en estudios de ecotoxicología de polinizadores en laboratorio y 

campo.  
- Experiencia con gestión de poblaciones de Osmia. 
- Experiencia en sistemas agrícolas.  
- Permiso de aplicador de productos fitosanitarios. 
- Permiso de conducir B.  
 
PROCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
1. Admisión de candidaturas: los/las candidatos/as deberán enviar un curriculum, una 

carta de motivación (máximo 500 palabras) y el cuestionario adjunto a la oferta 
(rellenado), al correo laboral@creaf.uab.cat, hasta el 3 de enero de 2021, indicando el 
código de referencia de la oferta. No se aceptarán solicitudes referidas a otro portal, que 
no sea la propia bolsa de trabajo del CREAF, y con las instrucciones que figuren en la 
misma. 

2. Preselección: determinación del cumplimiento de los requisitos mínimos de la oferta. 
3. Selección: valoración de las candidaturas preseleccionadas, mediante puntuación basada 

en criterios objetivos. 
4. Decisión final: en caso de encontrarse la persona adecuada, se comunicará formalmente a 

esta su elección, y se publicará en la bolsa de trabajo del CREAF la identificación de la 
persona elegida. 


